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Sentencia Atribuciones profesionales / Legalización buhardilla 

 

 

El Colegio de Murcia nos ha hecho llegar la adjunta sentencia favorable. 

En palabras del Gerente de dicha Corporación, se trata “de la sentencia, ya firme, del Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo Núm. 2 de Murcia de 22 de julio de 2014 por la que se reconoce la 

competencia profesional del arquitecto técnico redactor del proyecto de legalización de las obras de 

adecuación de cámara bajo cubierta para buhardilla de una vivienda sita en Archena (Murcia). 

Entre las actuaciones contempladas en el proyecto se encontraba la legalización de las obras de 

rasgado del forjado existente entre la primera planta y el espacio existente bajo cubierta. 

El procedimiento administrativo y judicial, por razones de estrategia, se siguió en nombre del 

colegiado redactor del proyecto. 

La sentencia estima que estamos ante “unas obras de carácter parcial, que afectan a una pequeña 

parte de la edificación, que precisamente su uso como buhardilla había sido previsto desde que se 

hiciera la edificación originaria, dejando un espacio diáfano bajo cubierta que sólo era preciso 

acondicionar; las obras ejecutadas no cambian el aspecto exterior de la vivienda, ni afectan a su 

estructura ni a elementos portantes y, en consecuencia, no precisaban de proyecto elaborado por 

arquitecto, estando plenamente capacitado un Arquitecto Técnico para suscribirlo”. 

 

Madrid, 9 de enero de 2015 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

 

 

Anexo  el que se indica. 

 

 

 

 

Nota  Se ruega que faciliten una copia del presente oficio a los Servicios Jurídicos de ese Colegio. 

 

 

Presidente del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 






























